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INTRODUCCIÓN 

 
Este documento hace parte de una serie de instructivos diseñados con el 
objetivo de guiar a los usuarios en el paso a paso del manejo de la Plataforma 
Integrada de Inversión Pública – PIIP. De manera puntual, en este instructivo 
encontrará lo referente a los trámites presupuestales – trámite de 
incorporación que deben realizar las entidades del orden Nacional. 

DEFINICIÓN 

El trámite de incorporación1 es la modificación presupuestal que se presentan 
cuando los órganos que hacen parte del PGN celebran contratos o convenios 
interadministrativos entre sí, que afecten sus presupuestos, con excepción de 
las operaciones de crédito; estas operaciones presupuestales se adelantan 
mediante resoluciones del jefe del órgano respectivo.  

En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, las 
superintendencias y unidades administrativas especiales con personería 
jurídica, así como las señaladas en el artículo 5° del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto - EOP, deben realizarse por acuerdo o resolución de las juntas o 
consejos directivos, o el representante legal del órgano, si no existen juntas o 
consejos directivos.  

Los recursos son incorporados y ejecutados en la misma vigencia fiscal en la 
que se lleve a cabo la aprobación, es de anotar que los recursos que se 
incorporan pueden venir de diferentes fuentes. 

 

. 

Para medir  

¿ 

 
1  Manual de Operaciones Presupuestales de Inversión del PGN, 2024. 
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REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA 

Al momento de crear el Trámite de Incorporación en la Plataforma Integrada de Inversión Pública - 
PIIP, se debe tener en cuenta que: 

֍ El o los proyecto (s) contrato se deben encontrar en estado “En ejecución” 
֍ El o los proyecto (s) crédito  se deben encontrar en estado “En ejecución” o “viables con 

recursos solicitados” 
֍ Los proyectos no deben tener ningún ajuste, ni trámite en curso 

REQUISITOS DEL DNP PARA EL TRÁMITE PRESUPUESTAL2 

o Requisitos Presupuestales 

Corresponde a los requisitos estipulados por leyes, decretos, reglamentarios, resoluciones o 
cualquier otro acto administrativo 

֍  El convenio se suscribe entre órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, 
según la Ley Anual de Presupuesto. 

֍ Documento de justificación del trámite especificando la sección y los rubros presupuestales 
afectados con códigos, fuentes y nombres completos del programa, subprograma, proyecto, 
y código BPIN, tal como aparecen en el anexo del decreto de liquidación, tanto para el 
proyecto que aporta los recursos como para que el que los recibe, así como las razones 
legales, técnicas, presupuestales y económicas del trámite. 

֍ Informe de la ejecución de recursos del convenio en el tiempo, cuando se trate de un convenio 
que haya tenido incorporaciones en años anteriores.  

֍ Especificar explícitamente en la solicitud el plazo de ejecución del convenio en general y el 
valor de los recursos incorporados en la vigencia.  

֍ Copia del convenio o contrato vigente debidamente firmado 
֍ Certificado de disponibilidad Presupuestal (CDP) 

 
o Requisitos Técnicos: 

Corresponde a la justificación de la consistencia técnica de la operación presupuestal, con el Plan 
Nacional de Desarrollo y las políticas públicas de corto y mediano plazo. Así como también, los 
cambios de los proyectos de inversión del Banco Nacional de Programas y Proyectos (BPIN), que se 
deriven de la operación presupuestal.  

֍ El objeto del convenio debe ser coherente con el objeto y actividades del proyecto al cual se 
le incorporan los recursos. 

 
2 Manual de Operaciones Presupuestales de Inversión del PGN, 2024. 
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֍ Actualización con control posterior DNP aplicado del proyecto al que se le incorporan los 
recursos en el sistema de información 

֍ Si la incorporación de recursos se realiza a un proyecto nuevo, este debe ser registrado con 
control posterior favorable y sin la leyenda previo concepto en el sistema de información. 

֍ Los proyectos que intervienen en la incorporación deberán tener la información actualizada a 
la fecha de corte en el sistema de información.  

INGRESO A LA PLATAFORMA  

Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) debe acceder al siguiente enlace 
https://piip.dnp.gov.co desde un explorador de internet. Se sugiere usar el navegador Google 
Chrome, para garantizar una conexión estable.  

Una vez haya ingresado a la dirección web, visualizará una pantalla como la que se muestra a 
continuación: 

 

Allí debe diligenciar la información del usuario: tipo de documento de identificación, número de 
documento de identificación y contraseña. Finalmente, dé clic en el botón “Ingresar”. 

ROLES EN LA PIIP PARA EL FLUJO DEL TRÁMITE DE 
INCORPORACIÓN  

Es importante verificar que, cada uno de los usuarios que intervendrán en el trámite incorporación 
cuenten con el rol pertinente asignado en la plataforma, para realizar el flujo compuesto del 

https://piip.dnp.gov.co/
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trámite. El flujo del Trámite Presupuestal de Incorporación está compuesto por 5 pasos: (1) asociar 
proyectos (2) aprobación entidad, (3) elaboración concepto, (4) revisión concepto y (5) aprobación 
trámite.  

Paso 1 – Asociar Proyectos Rol: Presupuesto – preliminar 

Paso 2 – Aprobación Entidad Rol: Presupuesto 

Paso 3 – Elaboración Concepto  Rol: Analista Presupuestal  

Paso 4 – Revisión Concepto Rol: Subdirector Presupuestal 

Paso 5 – Aprobación Trámite Rol: Director Presupuestal 

 

ROLES EN LA PIIP EN EL FLUJO DEL AJUSTE A L(OS) 
PROYECTO (S) 

Paso 1 - Formulador Rol: Formulador 

Paso 2 – Verificación preliminar Rol: Verificación de requisitos preliminar 

Paso 3 – Verificación Rol: Verificación de requisitos  

Paso 4 – Viabilidad sectorial preliminar Rol: Viabilidad sectorial preliminar 

Paso 5 – Viabilidad sectorial Rol: Viabilidad sectorial  
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Paso 6 – Viabilidad definitiva preliminar Rol: Viabilidad definitiva preliminar 

Paso 7 – Viabilidad definitiva Rol: Viabilidad definitiva 

Paso 8 – Control posterior DNP aplicado Este paso es únicamente de visualización, por 
lo tanto, no requiere que ningún usuario 
diligencie información 

 

 

Para revisar los roles asociados a su usuario, haga clic en el botón “Ver perfil”, ubicado en la parte 
superior derecha de la pantalla, en el ícono de usuario, como se indica a continuación: 
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PASO 1 DENTRO DEL FLUJO DEL TRÁMITE DE 
INCORPORACIÓN 

En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos para 
desarrollar trámite de incorporación en la Plataforma Integrada de Inversión Pública 

Crear trámite de incorporación 

1. Para crear la instancia del trámite de incorporación, el usuario con el rol “presupuesto 
preliminar” dentro de la entidad deberá acceder a la ventana de “mis procesos”, en el proceso 
de “ejecución” ventana “trámites”. 

 

2. Luego, deberá hacer clic en el botón “+ Procesos”, donde se encontrará la opción de “Crear 
Trámite”. 
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3. Deberá elegir el tipo de trámite, seleccionando la opción "Incorporaciones". Asimismo, debe 
elegir la entidad con la que va a realizar el trámite y, finalmente, diligenciar la descripción que 
justifica la creación del trámite presupuestal. 
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4. Seleccione el botón "Crear" 

 

5. Se abrirá una ventana emergente, confirmando que el proceso fue creado con éxito, el cual 
contiene el código de la instancia creada. proceso que, para este ejemplo, es el No. EJ-TP-I-
320102-0001: 
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6. La creación de esta instancia se visualizará en la ventana de “mis procesos”, y se podrá 
acceder a esta misma por la opción de “trámites”  

 

PASO 1: CREACIÓN DEL TRÁMITE 

Dentro del trámite se podrá visualizar el encabezado con los datos del trámite, como el código del 
proceso, entidad responsable, sector y fecha de inicio del trámite:  
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Sección: Proyectos 

1. Deberá hacer clic en la sección "Proyectos" y desplegar el capítulo "Datos de la 
incorporación". 
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2. La plataforma mostrará una tabla resumen sin información. Debe hacer clic en la opción 
"Agregar" para ingresar el primer registro. 

 

3. Aparecerá una ventana emergente para registrar los datos de la incorporación y del convenio. 
Los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios. 

 

4. Al registrar la información de la incorporación, deberá hacer clic en el botón                        y el 
sistema le confirmará que los datos fueron guardados con éxito. 
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5. Hacer clic en el botón                             y el sistema le mostrará los datos de la incorporación 
en la tabla resumen: 

 

6. Despliegue el capítulo “Asociar proyecto” 
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7. En el capítulo “asociar proyecto” deberá buscar y asociar el proyecto que recibirá el recurso de 
la incorporación. Puede realizar la búsqueda por código BPIN o nombre del proyecto. 

 

8. Al buscar el proyecto, aparecerá la información en el ítem “proyecto asociado” 
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9. Marque el proyecto y posteriormente haga clic en la opción "Asociar". 

 

Nota: El sistema le confirmará que los datos fueron guardados con éxito.  
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Debe hacer clic en el botón                              

10. La plataforma le mostrará la información del proyecto: código presupuestal, monto actual del 
proyecto y fuente de financiación. Asimismo, deberá diligenciar el monto del trámite haciendo 
clic en el botón “editar” 

 

11.  Deberá registrar el valor del convenio de la vigencia en la fuente de financiación que 
corresponda. Posterior al registro de la información, seleccione el botón  
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El sistema confirmará que los datos fueron guardados con éxito 

 

12. Despliegue el capítulo “Origen de los recursos” 
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13. Aparecerán dos opciones de origen de los recursos de la incorporación, es de anotar que los 
recursos que se incorporan pueden venir de diferentes fuentes3. Por lo tanto, puede 
seleccionar la opción “Inversión” o “Funcionamiento con rubros”. En caso de que seleccione la 
opción “funcionamiento” la plataforma le solicitará digitar el rubro.  
 

 

14.  Seleccione la opción que corresponda al convenio. Para este ejercicio, se seleccionará la 
fuente "Inversión". 

 
3 Manual de Operaciones Presupuestales de Inversión del PGN, 2024. 
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15. Deberá buscar y asociar el proyecto o los proyectos contrato: 

 

16. Marque el proyecto y posteriormente haga clic en la opción "Asociar". 
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El sistema le confirmará que los datos fueron guardados con éxito.  

 

17. En el proyecto contrato, debe hacer clic en el botón                         y diligenciar el monto del 
trámite que corresponda. 
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Sección: Soportes 

18. Ingrese por la sección “soportes” 
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19. Debe desplegar el capítulo “Documentos del paso actual” 

 

20. Deberá desplegar la opción “tipo de documento” y cargar el respectivo soporte.  En el trámite 
de incorporación son obligatorios los documentos: 
 

֍ Convenio o contrato vigente firmado por las autoridades competentes  
֍ Justificación Técnico - Económica - Legal  
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En caso de que el convenio marco haya tenido incorporaciones en años anteriores, el documento "Informe de 
la ejecución de recursos del convenio en el tiempo" se convierte también en un documento obligatorio. 
 

21. Seleccione el tipo de documento, haga clic en el botón                diligencie el campo 
"Descripción" y finalmente haga clic en el botón "Agregar". 

 

22. Después de cargar los documentos, regrese a la sección "Proyectos" y despliegue el 
capítulo “asociar proyectos” 
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23. En la tabla resumen aparecerá la opción de crear el proceso de ajuste del proyecto asociado, 
que recibirá la incorporación (crédito). Deberá hacer clic allí para crear la instancia de ajuste 
con trámite presupuestal. 

 

24. La plataforma le confirmará la creación de la instancia correctamente  
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Cuando se haya culminado esta etapa de registro de información en estas secciones y capítulos del 
Paso 1. Asociar proyectos, del Trámite de incorporación, el proceso quedará activo, a la espera de 
completar el flujo Ajuste con trámite Presupuestal, creado en la sección proyectos, de este paso. 
En efecto, si selecciona la opción , la plataforma le arrojará un mensaje de validación, 
indicándole que los proyectos asociados al trámite deberán estar en Estado control posterior DNP 
Aplicado esto es en el Paso 8, del flujo completo de Ajuste con trámite Presupuestal. 

PASO A PASO DEL FLUJO DE AJUSTE CON TRÁMITE PRESUPUESTAL 

Para ingresar a la instancia del ajuste de incorporación, el usuario con el rol formulador deberá 
acceder a la ventana de “mis procesos”, en el proceso de “ejecución” ventana “proyectos”. 
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25. Puede realizar la búsqueda del ajuste, registrando el código BPIN y posteriormente, hacer clic 
en el botón                        

 

26. Aparecerá el ajuste con trámite presupuestal solo para los proyectos crédito. Los proyecto 
contrato no deberán ajustarse. Deberá hacer clic en el campo "Ajustes proyecto con trámite 
presupuestal". 

 

PASO 1: AJUSTES OBLIGATORIOS AL PROYECTO 

1. El paso 1 “Ajuste a proyecto” lo realiza el rol “formulador” 
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Sección: recursos 

2. En el paso 1, ingrese a la sección de “recursos” 

 

3. Despliegue el capítulo de “fuentes de financiación” 
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4. En el capítulo de fuentes de financiación, deberá sumar el valor de la apropiación vigente más 
el valor del trámite actual; es decir, sumar el valor que se está incorporando al proyecto. En la 
plataforma se visualizará el valor total como “apropiación vigente con trámite actual”: 

 

5. En el capítulo de “fuentes de financiación”, despliegue la fuente correspondiente en la cual se 
incorporarán los recursos: 

 

 
6. Seleccione el botón                          y agregue en la vigencia actual el valor ajustado con el 

trámite en la columna “en ajuste”  
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7. Debe seleccionar el botón                        y el sistema le confirmará que la información fue 
guardada con éxito 

 

8. Deberá dirigirse al capítulo “costo de las actividades” y desplegarlo, ya que se deberán ajustar 
los costos de las actividades a la nueva apropiación del proyecto. 
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9. La plataforma le solicitará ajustar el costo de las actividades Vs los recursos de fuentes de 
financiación, puesto que dichos recursos deben coincidir con la respectiva vigencia. 

 

10. Debe desplegar el objetivo y el producto, luego editar la actividad o actividades en las que se 
incorporará el recurso del trámite presupuestal. 
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11. La plataforma le confirmará que los datos fueron guardados con éxito 

 

Esta acción deberá adelantarse con las respectivas actividades que correspondan en la incorporación, 
hasta que el valor de la fuente sea igual al de los costos de las actividades.  

12. Deberá desplegar el capítulo “regionalización”  
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Capítulo: Regionalización 

Para conocer el proceso de regionalización a través de los ajustes, podrá acceder a través del 
siguiente enlace al instructivo de regionalización en el proceso de ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf  

Sección: Focalización 

Para conocer el proceso de focalización a través de un ajuste sin o con trámite presupuestal, podrá 
acceder a través del siguiente enlace al instructivo de focalización en el proceso de ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf 

Sección: Justificación  

13.  Deberá acceder a la sección “justificación” 

 

14.  Los capítulos que se modificaron en la sección de “datos generales” aparecerán en la sección 
“justificación”. La plataforma mostrará para cada uno de los capítulos modificados una tabla 
resumen con la información de recursos en firme, ajustados y su diferencia. En el 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf
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capítulo Recursos - Fuentes de financiación, haga clic en el botón               y diligencie la 
justificación correspondiente para el capítulo modificado.  

 

 

15. Después de diligenciar la justificación, debe hacer clic en el botón 
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Nota: El sistema le confirmará que la información fue guardada con éxito 

 

16. De la misma manera, deberá registrar la información en los otros capítulos modificados de la 
sección “justificación” 

 

Nota: Posterior al registro de la información, el sistema le confirmará que la información fue guardada 
con éxito. 
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Sección: Soportes 

17. En el ajuste, ingrese a la sección “soportes”, seleccione el tipo de documento obligatorio 
“Documento soporte del ajuste” haga clic en el botón                diligencie el campo "Descripción" 
y finalmente haga clic en el botón "Agregar". 

 

18. En el paso 1 "Ajustes proyecto", es necesario que se registre la observación general con el rol 
formulador. 
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19. Para finalizar el paso 1 “ajuste al proyecto” debe hacer clic en el botón                        y  el 
sistema le confirmará la validación exitosa  
   

 

Si se ha diligenciado la información correctamente, la plataforma validará exitosamente el paso 1 
del ajuste con trámite presupuestal y se podrá proceder al proceso de validación por parte de los 
filtros de calidad. Es importante destacar que esta acción deberá adelantarse para todos los 
proyectos crédito.  

FILTROS DE APROBACIÓN DEL AJUSTE CON TRÁMITE 
PRESUPUESTAL 

Paso 2 – Verificación preliminar Rol: Verificación de requisitos preliminar 

Paso 3 – Verificación Rol: Verificación de requisitos  
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Paso 4 – Viabilidad sectorial preliminar Rol: Viabilidad sectorial preliminar 

Paso 5 – Viabilidad sectorial Rol: Viabilidad sectorial  

Paso 6 – Viabilidad definitiva preliminar Rol: Viabilidad definitiva preliminar 

Paso 7 – Viabilidad definitiva Rol: Viabilidad definitiva 

 

PASO 8 – Control posterior DNP aplicado 

Este paso es únicamente de visualización, por lo tanto, no requiere que ningún usuario diligencie 
información. Al enviar el proyecto al paso 8, el flujo del ajuste con trámite presupuestal quedará 
activo a la espera de completar el flujo paralelo, el cual corresponde al flujo del trámite presupuestal. 
Se representará este paso con una línea punteada, el cual indica que se puede continuar con el flujo 
correspondiente al trámite presupuestal4 

 

 
4 Todos los proyectos asociados al trámite deberán quedar en el paso 8 para continuar al flujo del trámite. 
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Nota: Al finalizar el flujo del ajuste con trámite, se debe regresar al flujo del trámite presupuestal 
en paso 1, específicamente al capítulo de “proyectos asociados”. Allí, también la plataforma mostrará 
que el ajuste está en el paso 8 “Control posterior DNP aplicado”.  

Una vez se finalice el flujo del trámite, este paso quedará en verde, confirmando que se completó 
dicho flujo.  
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CONTINUACIÓN EN EL  PASO 1 DEL FLUJO DEL TRÁMITE 
CUANDO EL O LOS PROYECTOS ASOCIADOS YA SE 
ENCUENTRAN EN EL PASO 8  

Sección: Información presupuestal 

1. Deberá ingresar a la sección del paso 1 denominada “información presupuestal” 

 

2. Despliegue el capítulo “Solicitud incorporación” 
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3. En el ítem “Proyectos asociados” deberá hacer clic en el icono    , despliegue la información 
de la y haga clic en el botón                 . En dicho ítem deberá registrar la información del tipo 
de recurso  

 

4. Deberá hacer clic en el botón                                  y el sistema le confirmará que los datos fueron 
guardados con éxito  

 

5. En el ítem “Proyectos aportantes” deberá hacer clic en el icono       , desplegar la información 
y dar clic en el botón                 .En dicho ítem deberá registrar la información del tipo de recurso  
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6. Deberá hacer clic en el botón                                  y el sistema le confirmará que los datos fueron 
guardados con éxito  
 

7. En el ítem “Proyectos aportantes” deberá hacer clic en el icono       , desplegar la información 
de la y haga clic en el botón                 . En dicho ítem deberá registrar la información del tipo 
de recurso del proyecto contrato 
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8. Deberá hacer clic en el botón                                  y el sistema le confirmará que los datos fueron 
guardados con éxito.  

 

9. En el ítem “Proyectos aportantes” deberá hacer clic en el icono      , desplegar la información 
y dar clic en el botón                . En dicho ítem deberá registrar la información del tipo de recurso  
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10. Deberá hacer clic en el botón                                  y el sistema le confirmará que los datos fueron 
guardados con éxito  

Nota: Al registrar la información en los dos ítems anteriores, la tabla resumen del capítulo 
“Solicitud Incorporación” se actualiza con los datos de la incorporación 

 

Sección: Justificación 

11. Deberá ingresar a la sección “justificación” y desplegar el capítulo correspondiente 



Proceso de Ejecución –Trámites Presupuestales - Trámite de Incorporación para entidades del Orden Nacional 

 

Página 47 de 50 

 

12. Deberá dar clic en el botón                  y diligenciar la justificación correspondiente 

 

13. Para esta sección, después de diligenciar la información debe hacer clic en el botón                     
 

14. Finalmente, debe hacer clic en el botón                      , el sistema le confirmará la validación 
como exitosa del paso 1 del trámite presupuestal y se habilitará el botón                para enviar 
al paso 2 “aprobación entidad” 
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PASO 2 – APROBACIÓN ENTIDAD 

Sección: Aprobación 

1.  El usuario con el rol “presupuesto" dentro de la entidad donde se adelantó el trámite, en la 
sección "Aprobación", deberá desplegar el capítulo "Confirmación de aprobación", en el que 
encontrará una pregunta “¿Está usted de acuerdo con aprobar lo consignado en el paso 1 
“creación del trámite” y continuar con el proceso?”, a lo cual se deberá responder “si” o “no” y 
escribir una justificación.  

 

 

2. Deberá diligenciar las ‘Observaciones generales’, oprima el botón , diligencie las 
observaciones del paso 2– aprobación entidad con un mínimo de 5 caracteres y un máximo 
de 5.000 caracteres. Posteriormente, haga clic en el botón , la plataforma le indicará 
que la información fue guardada correctamente. Por último, seleccione el botón .     
 

3. Para finalizar el paso 2 “aprobación entidad debe hacer clic en el botón                                       
y el sistema le confirmará la validación exitosa. Esta acción validara todo el proceso 
registrado y le habilitara la opción de                     para continuar con el paso 3 – elaboración 
concepto.  
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4. Se recuerda que, el paso 3, 4 y 5 lo deben realizar los analistas presupuestales. Por lo que, 
la entidad deberá realizar el proceso solo hasta el paso 2 del trámite presupuestal. 
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